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DESPACHO  DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 21 días del 
mes de Octubre del año 2014, se constituye la Comisión de NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCIÓN contenido en el Expte.: Nº 309/14, de autoría de la 
DIPUTADA MARIA LAURA ARRIETA, caratulado: “SOLICITA INFORME A 
LA SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL, LIC. CLARISA ROBERT, ANTE 
LA DENUNCIA DE PARTE DE LA PROGENITORA ANTE UN POSIBLE 
ABUSO SEXUAL A UN MENOR EN EL CENTRO DE TRATAMIENTO DE 
ADICCIONES EX HUMARAYA”.------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación, sin modificaciones, en 
General y en Particular del presente Proyecto de RESOLUCIÓN. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
Artículo 1º: Solicitar: Lic. Clarisa Robert Subsecretaria de Salud Mental y 
Adiciones, informe a esta Cámara de Diputado ante la situación expuesta 
ante los medios públicos de comunicación de una denuncia de parte de su 
progenitora por un posible abuso sexual a un menor en el Centro de 
Tratamiento de Adiciones Ex Humaraya. 
a) Informe que medidas concretas de protección se llevan a cabo en dicho 
Centro conforme a la ley Nacional de Protección Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes (26061). 
b) Cual es protocolo de seguridad que desarrollan los agentes encargados 
de la Seguridad y Protección de los menores allí alojados. 
c) Informe con que personal cuenta la Institución y el detalle de la misma.  
d) Informe cuantos agentes desempeñan la tarea de control y seguridad por 
turno. 
e) Informe cuantos menores se encuentra alojados en la Institución, 
ambulatorios e internos discriminados. 
 
Articulo2º: De forma. 
 
FIRMANTES: Dip. ASUNCION JURI DE MANTI – Dip. CARMEN VERON – 
Dip. VERONICA RODRIGUEZ CALASCIBETA – Dip. MARITA COLOMBO – 
Dip. LAURA ARRIETA.- 
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